
Paso 2



¿Cómo se desarrolla el
proceso judicial?

Recuerda que la violencia de
género es un delito



El proceso comienza con tu decisión de denunciar
el último hecho de violencia. 

Si la denuncia es sobre un delito contra tu integridad sexual o reproductiva o un delito 
de discriminación debe interponerse en las oficinas de la  Fiscalía de tu localidad. 

RECUERDA

En caso de una CONTRAVENCIÓN de violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar,

Dependiendo del cantón en el que estés ubicada puedes presentar tu denuncia en,

          Unidades Judiciales de Violencia contra la Mujer y la Familia

          Unidades Judiciales de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia

          Unidades Judiciales de Contravenciones

          Unidades Judiciales Multicompetentes

En caso de un DELITO de violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar en:

          Fiscalía.

La denuncia en las unidades judiciales y en la Fiscalía es gratuita. No necesitas abogado o 

abogada para realizarla.

La denuncia de violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar puede ser 

escrita o verbal. 

Si la denuncia es escrita, puedes acudir donde un abogado particular o a la Defensoría Pública 

cuyo servicio es gratuito. No olvides que la denuncia debe ser lo más detallada posible.

Si llegas a la unidad judicial a denunciar de forma verbal, ahí te atenderán de manera priorita-

ria, te darán atención médica si la necesitas, te orientarán sobre el procedimiento judicial y 

sobre tus derechos, te realizarán una entrevista con los profesionales adecuados que tomarán 

tu denuncia y continuarán con el trámite inmediatamente.

La denuncia de cualquier hecho de violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar puede presentarse:



RECUERDA

Al momento de interponer la denuncia, solicita una medida de protección que garantice tu integridad frente a la situación de 

riesgo que estás viviendo, así como de las personas que dependen de ti.

Si la denuncia la realizas en las dependencias de la Fiscalía, esta puede solicitar se te otorguen las medidas de protección 

adecuadas al nivel de riesgo que corres y a la denuncia de los hechos de violencia que estás relatando.

Si acudes por auxilio a la Policía, solicita que te protejan y que te transporten, si es necesario, a la unidad judicial de tu localidad.

Si acudes a la Defensoría Pública para que te orienten o te asesoren en el procedimiento judicial y si decides denunciar el 

hecho de violencia, solicita que el documento de denuncia contenga la redacción completa de los hechos. Tus datos de 

identificación; los del agresor y el pedido de medidas de protección adecuadas al nivel de riesgo en el que te encuentras y a 

los hechos de violencia que estas relatando.  No olvides que la atención en la Defensoría Pública es gratuita.

Si las heridas o lesiones son importantes y acudiste a una dependencia de salud para tu atención inmediata y decides denun-

ciar el hecho violento, solicita que el médico que te atienda realice un certificado médico completo en el que se indiquen las 

lesiones producto de la agresión recibida y el tiempo de incapacidad que esta te ha causado.

RECUERDA

Las medidas de protección son:

Prohibición del agresor de acercase a la víctima o de realizar actos de persecución o de intimidación  en cualquier lugar donde 

este se encuentre.

Prohibición del agresor de realizar actos de persecución o de intimidación la víctima o miembros del núcleo familiar por sí 

mismo o a través de terceros.

Extensión de una boleta de auxilio a favor de la víctima y/o de miembros del núcleo familiar.

Orden de salida de la persona procesada de la vivienda o morada, si la convivencia implica un riesgo para la seguridad física, 

psíquica o sexual de la víctima.

Reintegro de la víctima a su domicilio y salida simultanea de la persona procesada cuando se trate de una vivienda común  y 

sea necesario proteger la integridad personal del agredido.

Privación a la persona procesada de la custodia de niños, niñas y adolescentes o personas con discapacidad.

Suspensión del permiso de tenencia o porte de armas de la persona procesada 

Ordenar el tratamiento respectivo al que deban someterse la persona procesada o la víctima y sus hijos, si fuera el caso.

Fijar una pensión que permita la subsistencia de las personas perjudicadas por la agresión.

En la unidad judicial van a evaluar el nivel de riesgo en el que te encuentras al momento de 
realizar tu denuncia, según el tipo de violencia que sufres, y te otorgarán las respectivas 
medidas de protección. Las medidas de protección serán emitidas de forma inmediata.



Si acudiste a una unidad judicial a presentar tu denuncia, el juez o jueza va a conocer tu caso y determinarán 

si la infracción es una contravención o un delito. Si es una contravención, tu causa se procesará en la misma 

unidad judicial. Si es un delito, tu causa se enviará a la Fiscalía para comenzar el proceso de investigación.

Rendir tu versión de los hechos frente al juez o jueza.1

Colaborar en los exámenes psicológicos y/o sociales que disponga el juez o la jueza. 

Esto significa que debes acudir a la unidad judicial cuando te fijen un día y hora para 

la entrevista psicológica o social.

2

Comparecer a la audiencia de juzgamiento, sea en forma personal o asegurar la 

presencia de tu abogado defensor.
3

Si en la sentencia el juez o la jueza determina que debes acudir a terapias, es obligato-

rio que cumplas con estas disposiciones.
4

Si tu causa se resuelve en una unidad judicial, entrarás en un proceso en el que se te solicitará:

RECUERDA

El juez o la jueza dispondrán que se cite al agresor al proceso judicial que se ha iniciado y que se le notifiquen las medidas de 

protección que se ha otorgado a tu favor. 

Los agentes de Policía deberán realizar esta notificación. Ellos deben apoyarte especialmente en aquellos casos donde existe 

una orden de salida del agresor de la vivienda o tu reintegro al domicilio.

Si decides abandonar la causa, es obligación del juzgador continuar con el proceso ya que su deber es esclarecer la veracidad 

de los hechos que has denunciado; restituir tus derechos que han sido violentados; y tomar medidas para que los hechos de 

violencia no se vuelvan a repetir.



RECEPTAR TODAS LAS 
DENUNCIAS VIF

REALIZAR VALORACIÓN 
EMERGENTE DE RIESGO

EMITIR MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN

MÉDICO UNIDAD VALORA 
CERTIFICADO O REGISTRO 

MÉDICO

DISPONER APOYO Y
PROTECCIÓN POLICIAL

GESTIONAR PRESENCIA 
DEFENSOR PÚBLICO

GESTIONAR PRESENCIA 
DEFENSOR PÚBLICO

INGRESO DENUNCIA
Escrita / Verbal

PRIMERA ACOGIDA
Entrevista / Denuncia

JUEZ CONOCE DENUNCIA

DELITO CONTRAVENCIÓN

JUEZ
remite expediente a la

FISCALÍA

CITACIÓN
NOTIFICACIÓN

informes periciales
INVESTIGACIÓN

FISCAL
investigación previa

JUEZ GARANTÍAS 
PENALES

conoce caso

INSTRUCCIÓN FISCAL

AUDIENCIA

SENTENCIA

TESTIMONIO
ANTICIPADO

JUZGAMIENTO

Ruta de denuncia para la violencia contra la mujer o demás 
miembros del núcleo familiar

TRIBUNAL PENAL

SENTENCIA

RATIFICAN MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN

APOYO INVESTIGACIÓN 
POLICÍA DEVIF

Atención médica
MSP - PRIVADO

POLICÍA
DEVIF - DINAPEN

CASAS DE 
ACOGIDA

DEFENSORÍA
PÚBLICA

CENTRO DE ATENCIÓN
A VÍCTIMAS Y SERVICIOS

ESPECIALIZADOS

CENTRO DE PROTECCIÓN
DE DERECHOS / JUNTAS

PARROQUIALES

ACCIÓN
IMPRESCINDIBLE

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA


